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RECIBIDO

RECEPCION

Que, en conformidad a lo previsto por el Decreto
Supremo N° ~83, del Ministerio del Interior, de 1990,
corresponde al Consejo Nacional para el Control de

. Estupefacientes, CONACE, asesorar al Supremo Gobierno en
materiasrelacionadascon la prevención,con el controly con
el consumode drogas y de sustancias sicotr6picas,como
asimismoen la rehabilitaciónde personasafectadas por la
drogadicción,correspondiéndoleademás apoyar técnica y
financieramente.Iasaccionesque desarrollanotras entidades
del Estadoque también cumplenfunc;:ionesvinculadas a la
prevenci6n-deLuso indebidode drogasy a reducir en forma
significativala demanday tráfico iUcitode dichassustancias;

Que,.parael cumplimientode la finalidaddescrita,
el aludidoConsejorequiereimpl~mentaraccionesvinculadas
a la prevención de! consumo d& drogas, reforzando
especialmen~su gestión a nivel local, ya que las diversas
Muni((ipalidadesdel pars,en el ámbito de la función que les
eSpropia,han desarrolladoimportantesavances en materia
de prevencióndel consumo de drogas al interior de sus
re~pectivosterritorios;

CONTRALORIAGENERAL
.TOMA DE RAZON

DEPART.
JURIDICO

DEP.T.R.
YREGISTRO

DEPART.
CONTABIL.

SUB.DEPTO.
C.CENTRAL

SUB.DEPTO.
E.CUENTAS

SUB.DEPTO.
C.P.Y.

Bllnl. Nac.

DEPART.
AUDITORIA

Que, para la implementación de las acciones
referidas, el Ministerio del Interior se encuentra autorizado por
ley para efectuar transferencias de recursos presupuestarios
a dichas entidades mediante la suscripción de los
coJ:respondientesConvenios;

Que, dentr9 del contexto. descrito y con el objeto
de apoyar la gestión de dichos organismos en la ejecución del
Programa "CONACEprevieneen la comuna",el Ministeriodel
Interior ha resuelto transferir recursos a diversas
Municipalidadesdel pars mediante la celebración de los

. Convenios de Colaboración Financiera correspondientes,
requiriendo el perfeccionamiento de dichos acuerdos de la

. expedición del acto administrativo pertinente que lo sancione;
y

. V~TO: Lo dispuesto en el ArtIculo 24 d& la Ley
N° 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la
Administración del Estado cuyo texto refundido, coordinado y
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Y sistematizado, fÚ~fijado por el Decret(J con Fuerza de Ley W 1/19.653, del Mini~terio
SecretarraGeneral de la Presidencia, d,e'.13de Diciembre de 2000, publiCCidoenet!:t9. de
17 de Noviembre de 2001; pn la Ley N° 18.695, Orgánica .Constitucional de
Municipalidades, cuyo texto refundido fue fijado por el Decreto con Fuerza de Ley N° 1, de 9
de mayode 2006, de Interior,.publicadoen el DiarioOficialde 26 de julio de 2006; en la Ley
N° 20.407, Ley de Presupuestos para el sector públiCo para el año 2010; en el Decreto
Supremo ~ 683, del Ministeriodel Interior,de 1990, que creó el Consejo Nacional para el
Control de Estupefacientes, CONACE, y lo prevenida en el Decreto Supremo N° 19, del
MinisterioSecretarfa General de la Presidencia de la República, de 2001, publicado en el
D.O..de 10 de Febrero de dicho año,

DECRETO

. ARTICULO PRIMERO: Apruébase el Convenio de
Colaboración Financiera celebrada con fecha 25 de noviembre de 2009, entre el Ministerio
del Interiory la Municipalidadde Lampa, en virtud del cual esta Secretarfa de Estado apoya
financieramente a dicho fIIIunicipiomediante la entrega de.la cantidad de $29.047.920.- para
la implementación del Programa "CONACEpreviene en la comuna", para el año 2010.

ARTICULO SEGUNDO: El valor que irrogará para el
Ministerio del Interior la ejecución del. Convenio de Colaboración que se aprueba por el
presente Decreto Exento, se pondrá a disposición de la Municipalidad referida en tres
cuotas de 40%, 40% Y 20% Y en el plazo y las condiciones estipuladas por las partes
contratantes en la cláusula cuarta del aludido Convenio.. ;:~. .

Lasuma antes indicada,se financiarácon cargo a los recursos
consultados en el ftem 05-01-04-24-03-012''Transferenciasa Otras Entidades Públicas-
Municipalidades-ProgramaPreviene"del Presupuesto del año 2010 del "ConsejoNacional
para el Control de Estupefacientes". .

. ARTICULO TERCERO: Las cláusulas del Convenio que se
aprueba son del tenorsiguiente: . .

PRIMERO: Al Ministeriodel Interior, Con.la asesorfa técnica del Consejo Nacional para el
Control de Estupefacientes, CONACE, órgano creado por el Decreto Supremo 683, de
Interior, de 1990, encargado de asesorar al Supremo Gobierno en materia de control,
prevención, tratamiento y rehabilitación del consumo indebido de drogas, le corresponde
desarrollar acciones sistemáticas, integrales, concertadaS y de largo plazo, destinadas a
difundir la Estrategia Nacional de Drogas del Supremo Gobierno, a prevenir el uso indebido
de estupefacientes y a reducir en forma significativa la demanda y tráfico iUcitode dichas
sustancias. .

Para el cumplimientode la finalidaddescrita, el aludido Consejo requiere implementar
acciones vioculadasa la prevencióndel consumode drogas, reforzandoespecialmente su
gestióna .Rivellocal,ya que las diversasMunicipalidadesdel pals, en el ámbitode la función
que les es propia, han desarrolladoimportantesavances en matElriade prevención del
consumode drogas al interiorde sus respectivosterritorios.

En el contextoantes referido;el Ministeriodel Interior,con la asesorfa técnica del Consejo
Nacionalpara el Controlde Estupefacientes,en adelante CONACE,ha celebrado a contar
del año 2000 Conveniosde Colaboracióncon diversas Municipalidadesdel pafs, con el
objetode apoyarla gestiónde dichosorganismosen la ejecucióndel Programadenominado
"CONACEpreviene en la comuna". ' \

SEGUNDO: En tal virtud el Ministeriodel Interior,en.,}¡dela~ el Ministerio,actuando con la
asesor(a técnica de!CONACE; encomienda a la J. Municipalidadde Lampa, en adelante la
Municipalidad, la implementación y ejecución dentro del territorio de su jurisdicción del
Programa "CONACEpreviene en la comuna". .
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,,---;::;::;:;.-,..- rehabilitación, integración social y laboral, .seguridad ciudadéana'y control, y que como
Anexosfonnan parte del presente Conveniopara todos los efectos legales. El documento
Anexo denominado.PlanificaciónComunalAnual- podrá ser modificado,previa solicitud
escrita de la Municipalidad,debidamentefundamentada,la cual deberá ser aprobada de la
mismaformaporel CONACE.

Con todo, estas modificacionesno podrán afectar la focalizacióndel programa asl como
'tampocosus objetivoses~tégicos yespeclficos.. . .
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por perIodos anuales y sucesivos hasta el 31 de diciembre de 2012, siempre que la Ley de
presupuestos respectivacontemplelos recursospertinentes. .

Sin perjuicio de lo anterior, el Ministeriopodrá poner ~rmino anticipado unilateralmente al
presente Convenio en forma administrativa y sin forma de juicio en caso de incumplimiento
grave del Convenio relacionado con la calidad del programa realizado.

CUARTO: Para la implementación del Programa antes indicado el Ministerio del Interior
entregará a la Municipalidadun monto total anual de $29.047.920.-

Lacantidadantes referidaserá cursada en tres cuotas de 4Q%,40% Y20% del montoantes
indicado,y siempreque la respectivaLeyAnualde Presupuestos del Ministeriodel Interior
contemple los recursos pertinentes,sin que obste que dicha suma pueda ser modificada
considerando la disponibilidadpresupuestaria del Ministeriodel Interior, girándose la
primerade ellas dentrode los treintadlas siguientesa la fecha de total tramitacióndel acto
administrativoque aprueba el presente Convenio,y sujeto a la condiciónque el Municipio
haya rendidola totalidadde los recursos entregados en virtudde Convenios celebrados
anteriormentecon el Ministeriopara la ejecución de este Programa y haya presentado
tambiénel informede gastos correspondienteal aporte municipalcomprometido.

Las restantes dos parcialidadesse entregarán una vez que la rendicióndocumentada de
gastos correspondiente,que la Municipalidaddeberá entregar mensualmente, se encuentre
aprobada por el Ministerio,que actuará con la asesorla técnica del. CONACE,y la
Municipalidadhaya entregado,Igualmente,el informede avance trimestralrespectivoy éste
haya sido aprobado por el Ministeriodel Interior,también con la asesorla técnica de
CONACE.

Los recursos antes indicados,deberán utilizarse,entre otros, en la contratación de los
recursos humanos necesarios para la. ejecución del Programa, los cuales dependerán
directamente de la Municipalidadpara todos los efectos legales; para la realización de
jornadas de sensibilizacióny gestión en la comuna; implementaciónde acciones en los
ámbitosde prevención,tratamientoy rehabilitacióndel consumo de drogas, producciónde
materialimpreso,difusión,gastos de alimentacióny movilizaciónpara actividades que se
realicenfuera del lugarhabitualde trabajoy en general sólo en gastos que guarden directa
relacióncon los objetivosdel Programaen ejecucióny que la Municipalidaddetermine, los
cuales se encuentrandetalladosen losdocumentosAnexos.

Se deja expresa constanciaque la entrega de fondosque este Ministeriodeberá hacer a la
Municipalidad,sólo podrá hacerse efectivauna vez que el acto administrativoaprobatorio
del presente Conveniose encuentretotalmentetramitado.

QUINTO:LaMunicipalidad,entidadque actuará comounidadejecutoradel Programa,será
la responsable de cumplircon la provisiónde fondos establecidos en este Convenio,por
mediode la creaciónde una Cuenta Complementaria,la cual sólo podrá ser modificadaen
el uso de sus asignaciones, mediante el establecimientode una modificacióna este
Convenio.
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:~>-(~propiedadintelectualde los productosque se originencon ocasión de la ejecución del
~~:;g~.."Progra":,a referido,pe~en.eceráal Ministeriodel Interiory a la Municipalidad,organismos

que arbitraránlas medidaspertinentespara cautelar su dominio,reservándose desde ya el
derechopara su reproducci6ny difusi6n. .

SÉPTIMO:Déjase establecidoque el Ministeriono contrae obligaci6nalguna de carácter
laboral,previsional,de salud, tributaria,ni de ninguna otra naturaleza en relaci6ncon las
personas que por cuenta de la Municipalidadejecutarán las funcionesconvenidas por el
presente Convenio.

OCTAVO:Por su parte, la Municipalidadse obligaa destinar una oficinaque cumpla las
condicionesadecuadas para el funcionamientodel equipo de profesionalesy técnicos del
Programay a fortalecery facilitarla coordinaci6nnecesaria para la ejecuci6ndel mismocon
las diversas unidades municipales.Asimismo,la Municipalidadse obliga a facilitarlos
mecanismosadministrativospara que los profesionalesy técnicosque se desempenan en el
Programadesarrollenlas actividadesde terrenoque le son propiasde su funci6n.

NOVENO:La Municipalidadserá la responsable del cumplimientode los objetivos del
Programa, debiendo contar para ello con un CoordinadorComunaly con un equipo de
profesionalesy técnicos.

El CoordinadorComunaly el equipo de profesionalesy técnicos serán seleccionados de
conformidad a los requisitos y condiciones definidas para tal efecto en el anexo
denominado:"OrientacionesGeneralespara la Selecci6ny Evaluaci6nde los Profesionales
y Técnicos del Programa CONACEpreviene en la comuna";todos ellos designados de
comúnacuerdoentreel Ministerio,con laasesorta técnicade CONACE,y la Municipalidad.

Si la Municipalidaddecidiera poner término anticipado al contrato suscrito con el
CoordinadorComunalo con alguno de los profesionaleso técnicos contratados para la
ejecuci6n del Programa,con recursos aportados por el Ministerio,deberá contar con el
acuerdo previode la SecretarraEjecutivade CONACE.

Con todo, cuando el desempeno del CoordinadorComunaldel Programa materia de este
conveniono guarde relacióncon los lineamientos generales del Ministeriodel Interioren
potrticasde drogas, esta Cartera, a través de CONACE,podrá solicitara la Municipalidad
que ponga término de sus servicios,quedando el referidomunicipioobligadoa acceder a
dicha' solicitud. .

Tanto el CoordinadorComunaldel Programa como los profesionalesy técnicos que se
desempenen en él, serán evaluados peri6dicamente por CONACE,a través de las
respectivas Oficinas Regionales, sobre la base de criterios objetivos que deberán ser
conocidospordichaspersonas.

DÉCIMO: La Municipalidadse oblig~a celebrar Contratos a Honorariosanuales con los
profesionales y técnicos que se desempenarán en la implementaci6ndel Programa,
incorporando una cláusula que estipule que los mismos gozarán de los beneficios
consistentes en feriados,licenciasmédicasy permisospor descanso de maternidady otros
beneficiosque la ley confierea los funcionariosmunicipales,sin que esto signifiquehacer
aplicablea estas personas los preceptosestatutariosque son propiosde los funcionariosde
esa condici6n.

Asimismo,la Municipalidadse obligaa otorgar1esla~,facilidadesnecesarias para asistir a
los programasde capacitaci6ny reunionesde seguimientoy evaluaci6ndel Programa que
realiceel Ministeriodel Interior,con la asesorra técnica de CONACE,con derecho a percibir
sus honorarios. .



"Iill":nu~ UIt::L Uli:l~ ael mes ae enero ljIelano siguiente al vencimiento del
perrodorespectivo,la Municipalidaddeberá presentar un InformeFinal,el que deberá incluir
una evaluaciónde la implementación,ejecucióny aplicacióndel Programa;

Sin perjuicio de lo anterior, el Ministeriodesarrollará funciones de capacitación y
coordinacióncon losequipostécnicosde las OficinasRegionalesdel ConsejoNacionalpara
el Control de Estupefacientes, para prestar las asesorfas requeridas, desarrollar el
seguimientode las diversas etapas del Programa, evaluar su aplicacióny controlar sus
resultados, a fin de proponer a la Municipalidad.en cuanto fuere procedente, las
modificacionesy reorientacionesque se estimenpertinentes.

DUODÉCIMO:Las partes dejanconstanciaque la implementaciónde cualquierintervención
relacionadacon la prevencióndel consumode drogas y/o el tratamientoy rehabilitaciónde
las personas afectadas por la drogadicción,que realice la Municipalidadcon recursos
aportados por el Ministerio,deberá desarrollarSeen formavinculadaa las actividadesdel
Programa .CONACEPreviene en la comuna", contando con la asesorra, monitoreo y
supervisión del Coordinador Comunal del referido Programa. En este sentido
corresponderá,especialmente,al CoordinadorComunal,velar por la implementaciónde la
EstrategiaNacionalde drogas del SupremoGobiernoy el cumplimientode sus objetivos,la
misióninstitucionaldelCONACE,el desarrollode los programasde prevención,tratamiento,
rehabilitación,integraciónsocial e implementaciónde la PoUticade consumo y control de
drogas en el territoriocomunal.

DECIMOTERCERO:La Municipalidadse obliga a rendir cuenta documentada de la
inversiónde los recursos recibidosen los términosdispuestos por la ResoluciónN°759, de
23 de diciembrede 2003, publicadaen el DiarioOficialde 17 de enero de 2004, de la
ContralorfaGeneralde la República,que FijaNormasde Procedimientosobre Rendiciónde
Cuentas, o el textoque loreemplace.

DECIMOCUARTO:Se deja expresa constanciaque el presente Conveniouna vez suscrito
deberá ser puesto en conocimientodel ConcejoMunicipalen sesión ordinaria,de lo que se
deberá dejarconstanciaen elActarespectiva.

DECIMOQUINTO:Las partes declaran que para todos los efectos derivados del presente
Conveniose encuentran domiciliadasen la ciudad de Santiago y que se someten a la

.jurisdicciónde sus Tribunales Ordinarios de Justicia.

DECIMOSEXTO:Se deja constanciaque losdocumentosdenominados.Orientacionespara
la Gestión 2010"; .Orientaciones Generales para la Selección y Evaluación de los
Profesionalesy Técnicosdel Programa:CONACEprevieneen la comuna";y.Planificación
ComunalAnual";forman parte integrante.de este convenioen carácter de anexos. Con
todo, el último de los documentos mencionados será firmado con posterioridad a la
suscripcióndel presenteconvenioe incorporadoal mismoen su oportunidad.

Se deja constanciaque en el documentodenominado.Orientacionespara la Gestión2010.,
consta el aporte que la Municipalidadentregarápara la ejecucióndel Programa.

DECIMOSÉPTIMO:La representacióncon que comparece dona Graciela Ortúzar Novoa
por la l. Municipalidadde Lampa, consta de su designacióncomo Alcaldesadispuesta por
EscrutinioGeneraly Sentenciade Proclamaciónde Alcaldesa,comunade Lampa,de fecha
25 de noviembrede 2008, del PrimerTribunalElectoralde la Región Metropolitana;y del
DecretoAlcaldicioN°2286,de fecha6 de diciembrede 2008.

La representacióncon la que comparece don PatricioRosende Lynchp"r el Ministeriodel
Interior,consta de su designacióncomo Subsecretario del Interiortitulardispuesta por el
DecretoSupremoN°1.435,del Ministeriodel Interior,de 11de diciembrede 2008.

Siendo ampliamenteconocidas de las partes las personerlas antedichas, éstas estiman
innecesariasuinserción.



--------

r"""-' 6

DECIMOCTAVO: El presenteConveniose firma en tres ejemplaresde idéntico tenor y
cóntenido,quedando.unode ellosen poderde cada unade las partesy el terceroen poder
del CONACE. .

.,
~.

.~-

Comparece en este acto doña Maña Teresa 'Chadwick' Piñera, Secretaria Ejecutiva del
Consejo Nacional para el Control de Estupefacientes. .

Firman: Graciela Ortúzar Navaa. Alcaldesa. 1. Municipalidad de Lampa. Patricio Rosende
Lynch. Subsecretario del Interior. Ministerio del Interior. Marfa Teresa Chadwick Piñera.
Secretaria Ejecutiva. Consejo Nacional para el Control de Estupefacientes.. - ..

ARTICULO CUARTO: Déjase establecido que la entrega de
los fOndos indicados en la cláusula cuarta del Convenio que se aprueba, se efectuará una
vez .qu.eel presente Decreto Exento se encuentre totalmente tramitado.

ANÓTESE, REFRÉNDESE y COMUNíQUESE

POR ORDEN DE LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

.~
. Lo quetraRScribo. Ud.para au conocimiento

Salud..ft.. . Ud.

PATRICIOROSENDE L-YNCH
Subsecret.rlo de' Interior .
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CONVENIO DE COLABORACiÓN FINANCIERA PARA LA
, IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA "CONACE PREVIENE EN LA

COMUNA", ENTRE EL MINISTERIO DEL INTERIOR Y LA
MUNICIPALIDAD DE LAMPA

En Santiago de Chile, a 25 de noviembre de 2009, entre el
Ministerio del Interior, representado por el Sr. Subsecretario del
Interior, don Patricio Rosende Lynch, ambos domiciliados en el Palacio
de la Moneda, por una parte y la Municipalidad de Lampa, RUT N°
69.071.400-0, representada por su Alcaldesa doña Graciela Ortúzar
Novoa, ambas con domicilio en calle Baquedano N° 964, comuna de
Lampa, por la otra, se ha convenido en lo siguiente:

PRIMERO: Al Ministerio del Interior, con la asesoría técnica del
Consejo Nacional para el Control de Estupefacientes, CONACE, órgano
creado por el Decreto Supremo 683, de Interior, de 1990, encargado de
asesorar al Supremo Gobierno en materia de control, prevención,
tratamiento y rehabilitación del consumo indebido de drogas, le
corresponde desarrollar acciones sistemáticas, integrales, concertadas
y de largo plazo, destinadas a difundir la Estrategia Nacional de Drogas
del Supremo Gobierno, a prevenir el uso indebido de estupefacientes y
a reducir en forma significativa la demanda y tráfico ilícito de dichas
sustancias.

Para el cumplimiento de la finalidad descrita, el aludido Consejo
requiere implementar acciones vinculadas a la prevención del consumo
de drogas, reforzando especialmente su gestión a nivel local, ya que
las diversas Municipalidades del país, en el ámbito de la función que
les es propia, han desarrollado importantes avances en materia de
prevención del consumo de drogas al interior de sus respectivos
territorios.

En el contexto antes referido, el Ministerio del Interior, con la asesoría
técnica del Consejo Nacional para el Control de Estupefacientes, en
adelante CONACE, ha celebrado a contar del año 2000 Convenios de
Colaboración con diversas Municipalidades del país, con el objeto de
apoyar la gestión de dichos organismos en la ejecución del Programa
denominado "CONACE previene en la comuna".

SEGUNDO: En tal virtud el Ministerio del Interior, en adelante el
Ministerio, actuando con la asesoría técnica del CONACE, encomienda
a la 1. Municipalidad de Lampa, en adelante la Municipalidad, la
implementación y ejecución dentro del territorio de su jurisdicción del
Programa "CONACE previene en la comuna".

TERCERO: La Municipalidad, por su parte, acepta la labor
encomendada y se obliga a desarrollarla, desde el 1° de enero al 31
de diciembre del año 2010, en los términos, forma y condiciones qué

" ,
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se estipulan en el presente Convenio y en los documentos
denominados "Orientaciones para la Gestión 2010" Y "Planificación
Comunal Anual", los cuales establecen las acciones a desarrollar en
materia de prevención, tratamiento, rehabilitación, integración social y
laboral, seguridad ciudadana y control, y que como Anexos forman
parte del presente Convenio para todos los efectos legales. El
documento Anexo denominado "Planificación Comunal Anual" podrá ser
modificado, previa solicitud escrita de la Municipalidad, debidamente
fundamentada, la cual deberá ser aprobada de la misma forma por el
CONACE.

Con todo, estas modificaciones no podrán afectar la focalización del
programa así como tampoco sus objetivos estratégicos y específicos.

A contar del 31 de diciembre de 2010, el presente Convenio se
renovará automáticamente por períodos anuales y sucesivos hasta el
31 de diciembre de 2012, siempre que la Ley de presupuestos
respectiva contemple los recursos pertinentes.

Sin perjuicio de lo anterior, el Ministerio podrá poner término anticipado
unilateralmente al presente Convenio en forma administrativa y sin
forma de juicio en caso de incumplimiento grave del Convenio
relacionado con la calidad del programa realizado.

CUARTO: Para la implementación del Programa antes indicado el

Ministerio del Interio~ entregará a la Municipalidad un monto totalanual de $29.047.920.-

La cantidad antes referida será cursada en tres cuotas de 40%, 40% Y
20% del monto antes indicado, y siempre que la respectiva Ley Anual
de Presupuestos del Ministerio del Interior contemple los recursos
pertinentes, sin que obste que dicha suma pueda ser modificada
considerando la disponibilidad presupuestaria del Ministerio del
Interior, girándose la primera de ellas dentro de los treinta días
siguientes a la fecha de total tramitación del acto administrativo que
aprueba el presente Convenio, y sujeto a la condición que el Municipio
haya rendido la totalidad de los recursos entregados en virtud de
Convenios celebrados anteriormente con el Ministerio para la ejecución
de este Programa y haya presentado también el informe de gastos
correspondiente al aporte municipal comprometido.

Las restantes dos parcialidades se entregarán una vez que la rendición
documentada de gastos correspondiente, que la Municipalidad deberá
entregar mensualmente, se encuentre aprobada por el Ministerio, que
actuará con la asesoría técnica del CONACE, y la Municipalidad haya
entregado, igualmente, el informe de avance trimestral respectivo y
éste haya sido aprobado por el Ministerio del Interior, también con la
asesoría técnica de CONACE.

Los recursos antes indicados, deberán utilizarse, entre otros, en la
contratación de los recursos humanos necesarios para la ejecución del
Programa, los cuales dependerán directamente de la Municipalidad
para todos los efectos legales; para la realización de jornadas de
sensibilización y gestión en la comuna; implementación de acciones en
los ámbitos de prevención, tratamiento y rehabilitación del consumo de
drogas, producción de material impreso, difusión, gastos de
alimentación y movilización para actividades que se realicen fuera d,el
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lugar habitual de trabajo y en general sólo en gastos que guarden
directa relación con los objetivos del Programa en ejecución y que la
Municipalidad determine, los cuales se encuentran detallados en los
documentos Anexos.

Se deja expresa constancia que la entrega de fondos que este
Ministerio deberá hacer a la Municipalidad, sólo podrá hacerse efectiva
una vez que el acto administrativo aprobatorio del presente Convenio
se encuentre totalmente tramitado.

QUINTO: La Municipalidad, entidad que actuará como unidad ejecutora
del Programa, será la responsable de cumplir con la provisión de
fondos establecidos en este Convenio, por medio de la creación de una
Cuenta Complementaria, la cual sólo podrá ser modificada en el uso de
sus asignaciones, mediante el establecimiento de una modificación a
este Convenio.

SEXTO: El material impreso que se elabore y distribuya por parte de la
Municipalidad para la ejecución de este Programa, deberá responder a
las orientaciones impartidas por este Ministerio, en especial en lo
referente a imagen corporativa, forma y contenidos.

La propiedad intelectual de los productos que se originen con ocasión
de la ejecución del Programa referido, pertenecerá al Ministerio del
Interior y a la Municipalidad, organismos que arbitrarán las medidas
pertinentes para cautelar su dominio, reservándose desde ya el
derecho para su reproducción y difusión.

SÉPTIMO: Déjase establecido que el Ministerio no contrae obligación
alguna de carácter laboral, previsional, de salud, tributaria, ni de
ninguna otra naturaleza en relación con las personas que por cuenta de
la Municipalidad ejecutarán las funciones convenidas por el presente
Convenio.

OCTAVO: Por su parte, la Municipalidad se obliga a destinar una
oficina que cumpla las condiciones adecuadas para el funcionamiento
del equipo de profesionales y técnicos del Programa y a fortalecer y
facilitar la coordinación necesaria para la ejecución del mismo con las
diversas unidades municipales. Asimismo, la Municipalidad se obliga a
facilitar los mecanismos administrativos para que los profesionales y
técnicos que se desempeñan en el Programa desarrollen las
actividades de terreno que le son propias de su función.

NOVENO: La Municipalidad será la responsable del cumplimiento de
los objetivos del Programa, debiendo contar para ello con un
Coordinador Comunal y con un equipo de profesionales y técnicos.

El Coordinador Comunal y el equipo de profesionales y técnicos serán
seleccionados de conformidad a los requisitos y condiciones definidas
para tal efecto en el anexo denominado: "Orientaciones Generales para
la Selección y Evaluación de los Profesionales y Técnicos del
Programa CONACE previene en la comuna"; todos ellos designados de
común acuerdo entre el Ministerio, con la asesoría técnica de
CONACE, y la Municipalidad.

Si la Municipalidad decidiera poner término anticipado al contrato
suscrito con el Coordinador Comunal o con alguno de los profesionaJes
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o técnicos contratados para la ejecución del Programa, con recursos
aportados por el Ministerio, deberá contar con el acuerdo previo de la
Secretaría Ejecutiva de CONACE.

Con todo, cuando el desempeño del Coordinador Comunal del
Programa materia de este convenio no guarde relación con los
lineamientos generales del Ministerio del Interior en políticas de
drogas, esta Cartera, a través de CONACE, podrá solicitar a la
Municipalidad que ponga término de sus servicios, quedando el
referido municipio obligado a acceder a dicha solicitud.

Tanto el Coordinador Comunal del Programa como los profesionales y
técnicos que se desempeñen en él, serán evaluados periódicamente
por CONACE, a través de las respecfivas Oficinas Regionales, sobre la
base de criterios objetivos que deberán ser conocidos por dichas
personas.

DÉCIMO: La Municipalidad se obliga a celebrar Contratos a Honorarios
anuales con los profesionales y técnicos que se desempeñarán en la
implementación del Programa, incorporando una cláusula que estipule
que los mismos gozarán de los beneficios consistentes en feriados,
licencias médicas y permisos por descanso de maternidad y otros
beneficios que la ley confiere a los funcionarios municipales, sin que
esto signifique hacer aplicable a estas personas los preceptos
estatutarios que son propios de los funcionarios de esa condición.

Asimismo, la Municipalidad se obliga a otorgarles las facilidades
necesarias para asistir a los programas de capacitación y reuniones de
seguimiento y evaluación del Programa que realice el Ministerio del
Interior, con la asesoría técnica de CONACE, con derecho a percibir
sus honorarios.

UNDÉCIMO: La Municipalidad deberá entregar al Ministerio tres
Informes de avance trimestrales de la ejecución del Programa, dentro
del mes siguiente al vencimiento de cada período, esto es,
respectivamente, dentro de los meses de abril, julio y octubre del año
respectivo.

Dentro de los primeros diez días del mes de enero del año siguiente al
vencimiento del período respectivo, la Municipalidad deberá presentar
un Informe Final, el que deberá incluir una evaluación de la
implementación, ejecución y aplicación del Programa.

Sin perjuicio de lo anterior, el Ministerio desarrollará funciones de
capacitación y coordinación con los equipos técnicos de las Oficinas
Regionales del Consejo Nacional para el Control de Estupefacientes,
para prestar las asesorías requeridas, desarrollar el seguimiento de las
diversas etapas del Programa, evaluar su aplicación y controlar sus
resultados, a fin de proponer a la Municipalidad, en cuanto fuere
procedente, las modificaciones y reorientaciones que se estimen
pertinentes.

DUODÉCIMO: Las partes dejan constancia que la implementación de
cualquier intervención relacionada con la prevención del consumo de
drogas y/o el tratamiento y rehabilitación de las personas afectadas por
la drogadicción, que realice la Municipalidad con recursos aportados
por el Ministerio, deberá desarrollarse en forma vinculada a },as
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actividades del Programa "CONACE Previene en la comuna", contando
con la asesoría, monitoreo y supervisión del Coordinador Comunal del
referido Programa. En este sentido corresponderá, especialmente, al
Coordinador Comunal, velar por la implementación de la Estrategia
Nacional de drogas del Supremo Gobierno y el cumplimiento de sus
objetivos, la misión institucional del CONACE, el desarrollo de los
programas de prevención, tratamiento, rehabilitación, integración social
e implementación de la Política de consumo y control de drogas en el
territorio comu nal.

DECIMOTERCERO: La Municipalidad se obliga a rendir cuenta
documentada de la inversión de los recursos recibidos en los términos
dispuestos por la Resolución N° 759, de 23 de diciembre de 2003,
publicada en el Diario Oficial de 17 de enero de 2004, de la Contraloría
General de la República, que Fija Normas de Procedimiento sobre
Rendición de Cuentas, o el texto que lo reemplace.

DECIMOCUARTO: Se deja expresa constancia que el presente
Convenio una vez suscrito deberá ser puesto en conocimiento del
Concejo Municipal en sesión ordinaria, de lo que se deberá dejar
constancia en el Acta respectiva.

DECIMOQUINTO: Las partes declaran que para todos los efectos
derivados del presente Convenio se encuentran domiciliadas en la
ciudad de Santiago y que se someten a la jurisdicción de sus
Tribunales Ordinarios de Justicia.

DECIMOSEXTO: Se deja constancia que los documentos denominados
"Orientaciones para la Gestión 2010"; "Orientaciones Generales para la
Selección y Evaluación de los Profesionales y Técnicos del Programa:
CONACE previene en la comuna"; y "Planificación Comunal Anual";
forman parte integrante de este convenio en carácter de anexos. Con
todo, el último de los documentos mencionados será firmado con
posterioridad a la suscripción del presente convenio e incorporado al
mismo en su oportunidad.

Se deja constancia que en el documento denominado "Orientaciones
para la Gestión 2010", consta el aporte que la Municipalidad entregará
para la ejecución del Programa.

DECIMOSÉPTIMO: La representación con que comparece doña
Graciela Ortúzar Novoa por la l. Municipalidad de Lampa, consta de
su designación como Alcaldesa dispuesta por Escrutinio General y
Sentencia de Proclamación de Alcaldesa, comuna de Lampa, de fecha
25 de noviembre de 2008, del Primer Tribunal Electoral de la Región
Metropolitana; y del Decreto Alcaldicio N° 2286, de fecha 6 de
diciembre de 2008.

La representación con la que comparece don Patricio Rosende Lynch
por el Ministerio del Interior, consta de su designación como
Subsecretario del Interior titular dispuesta por el Decreto Supremo N°
1.435, del Ministerio del Interior, de 11 de diciembre de 2008.

Siendo ampliamente conocidas de las partes las personerías
antedichas, éstas estiman innecesaria su inserción.

,¡
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DECIMOCTAVO: El presente Convenio se firma en tres ejemplares de
idéntico tenor y contenido, quedando uno de ellos en poder de cada
una de las partes y el tercero en poder del CONACE.

Comparece en este
Secretaria Ejecutiva
Estupefacientes.

acto doña María Teresa Chadwick Piñera,
del Consejo Nacional para el Control de

~".~. 'o .' ......

~TBtCIO ROSENDELYNCH
SUBS~ETARIO DELINTERIOR

MINISTERIO DEL INTERIOR
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8 SECRETARIA~ \1 ~~ ~ EJECUTIVA;'~ . - - ~ U c:> .A\ "-~ 9. ~ ~L:=s.: r o U'---'-

'c.P~o.?_ ~-;~~ ~~ARíA TERESA CHAD~( PIÑERA
. 'lO DEl~__ SECRETARIA EJECUTIVA

CONSEJO NACIONAL PARAEL CONTROL
DE ESTUPEFACIENTES
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ÉNFASISGENERALESPARALAGESTiÓNCOMUNALCONACEPREVIENE2010.

Lasorientacionesde gestióncomunalparael año2010 consideralosavancessostenidosen la instalacióny desarrollodel
CONACEprevieneen lascomunasy buscafomentarla profundizaciónde las intervencionesdesplegadasen lacomuna
paraabordarlaproblemáticadedrogascon pertinencialocal.oaraavanzarsianificativamenteen la intervencióncon
característicasterritoriales ue ermitanconcentrarlosesfuerzos reventivosensusdiferentesnivelesen a uellossectores
de lacomunaen ue máslo re uieren uehansido identificadosenel rocesode dia nósticoterritorial ue todaslas
comunasdeberánefectuarduranteel año2010.

Así,CONACEPREVIENEen la Comunaconstituyela apuestainstitucionalporgenerarlíneasde acciónconpertinencia
territorialy focalizadas,endondelacomunasevisualizacomounespaciodetrabajoóptimoparael fortalecimientodeun
tejidosocialsensibilizadoconel problemadelasdrogas,dadoel contactodirectoquese lograconlacomunidad,conlas
distintasinstitucioneslocalesy conlagestiónmunicipal,todolocualposibilitapotenciarprácticasdeparticipaciónciudadana
eninstanciaspreventivas,detratamiento,integraciónsocialycontrol.

El presentedocumentocontienelosénfasisgeneralesparael trabajocomunaconsiderandoque CONACEPREVIENEen la
Comunaconstituyela estrategiaprincipala través de la cual CONACEinserta su oferta programáticanacionala nivel
comunal,relevandoa su vez el rol de la localidaden el diseñoe implementaciónde planesy accionesdestinadasa la
prevención,tratamiento,integracióny controldel consumoy tráficode drogas.

Éstosseránprofundizadosen las OrientacionesTécnicasde trabajoentregadasen el procesode planificacióninstitucional
2010,lascualesdeberánserconsideradasparala elaboraciónde la Planificacióncomunalanual2010.

Ejesgeneralesdeacción

· Potenciarel desarrollode políticascomunalesde drogasquecongreguenlas necesidadesy propuestasde la
comunidaden generalparaabordarla problemáticadedrogas,estructuradosde maneradinámicay participativa.

· Revitalizary/oconformarlaComisiónComunaldedrogasoaquellasestructurasquepermitandarsustentabilidada
la gestiónpreventivaintegralde maneraparticipativay conjuntacon los actoreslocales.

· Sensibilizary generarvinculodirectoconlacomunidady fomentarlaparticipacióndetodoslosactores,
organizacionesy redeslocalesparaenfrentarel consumodedrogasen losterritorios

· Actualizacióndelosdiagnósticosy priorizacióndesectoresfocalizadosa intervenir.

· Laimplementaciónconperspectivaterritoriallocalde losprogramaspreventivosnacionalesenlosámbitos
escolar,familiar,jóvenes,entreotros.

· Desarrollary fortalecerlasestrategiasdeprevenciónselectivae indicadaconpoblacionesenriesgoalconsumoy
traficodedrogas.

· Consolidarlas intervencionesen sectoresfocalizados.

· ImplementacióndelSistemay Monitoreoy Seguimientodeprogramasy proyectos:COLABORA



ÉNFASISDEINTERVENCiÓNPORÁMBITO

FAMILIA

~ GESTIONDEMONITORES

· Manteneractivala reddevoluntariosa travésdeencuentroscon monitoresdel .ProgramaPrevenirenFamilia",
conelobjetivodeasesorary acompañarel procesodeimplementación.

· Relevary fortalecerlaparticipaciónde losmonitoresantiguosenla aplicacióndelprograma,porlacapacidadde
réplicademostradaenlosúltimosaños.

· Acreditaciónde monitoresdel programaPrevenirFamiliacon el fin de validarsu rol en la constitucióny/o
fortalecimientode la red preventivade CONACE.que se considerelos añosde experienciaquetieneellla
monitor/ay lacantidaddefamiliasconlasquehatrabajado.

~ VOLUNTARIADOy REDESCOMUNITARIAS

· Avanzarenla líneadederechosy deberesdelvoluntariado,teniendocomodesafíolaconstitucióndeunestatuto
delvoluntariadopúblicoqueorientelaparticipacióndelosmonitoresdelprograma.

· Desarrollarmecanismosde participacióndelosmonitoresenlaevaluaciónde la implementacióndelprograma(1
delos3encuentrosconestatemática),demododeincorporarlaeneventualesrediseños.

· Habilitary capacitaral voluntariado,a travésde unajomadade actualizaciónde contenidos.(1 de los tres
encuentrosconestatemática).

· Fomentarlaparticipacióny facilitarlacoordinaciónen reddelosmonitoresa travésdeplatafonnasvirtuales,que
pennitanel intercambiodeexperienciasy laactualizacióndeinfonnaciónrelevante.

~ TRABAJOINTERSECTORIAL

· Continuidaddeltrabajoconmatronesy matronasenlas22comunasconlasquesetrabajóel 2009.enelmarco
delprogramaChilecrececontigo,articulandoy coordinaciónlasredespreventivasa nivelcomunalconSistema
ChileCreceContigoy elCONACE.

· Incorporara la comunidadeducativade establecimientoseducacionales,a travésde ofertade programaen la
modalidade-Ieaming.

EDUCACiÓN

· Aumentarlapresenciadecontenidospreventivosenespaciospedagógicos,marcononnativoycurriculares.

· Desarrollarlas competenciasen Directoresy miembrosde equiposdirectivospara impulsarsu liderazgo
preventivo.

· Lograrimplementaciónefectivadeprogramasdeprevenciónenlosestablecimientosmásvulnerablesa drogasen
elpaís,medianteestrategiasdeaplicacióndirectadelosprogramaspreventivosenelsistemaeducativo.

· Implementarunsistemade fonnación,capacitacióny perfeccionamientodocente,quecontribuyaa integrarla
prevenciónenlasprácticaspedagógicasconlacalidadnecesaria.



· Implementarunsistemasquepermitanabordarenformaoportunay efectivaloscasosde estudiantesquehan
iniciadoelconsumodedrogas.

· Propiciarlas competenciastécnicasnecesariasparaque losactoresde la comunidadeducativapuedanasumirsu
rol preventivoinsustituible.

JÓVENES

· Fortalecerla implementacióny coberturasde proyectosy programasde prevenciónuniversaly selectivacon
adolescentesy jóvenes,(conespecialénfasisen el contextode educaciónsuperior,ocio y entretencióny
comunitario,escuelasdeconductores)

· Generarinstanciasy espaciosdeparticipaciónjuvenilendrogas,quepermitanabordarlapercepcióny opiniónque
tienenlosjóvenesy adolescentesa travésdediálogosciudadanos,mesasregionalesde participación,redesde
voluntariosjuvenilesa nivellocal,y promocióndeactividadesderecreaciónalternativalibrededrogas.

· Fortalecerel trabajointersectorialcontodoslosorganismospúblicosy privadosquetrabajan,prestanservicioso
serelacionanconpoblaciónjuvenil,conelpropósitodeentregarinformación,sensibilizar,respectoalmejoramiento
delacalidaddelaimplementacióndelaactualofertaprogramáticadirigidaajóvenes.

LABORAL

· Aumentarlascantidadde institucionespúblicasy privadasquecuentanconpolíticasy programasde prevención
del consumode drogasy/o procedimientosde apoyoy tratamientode rehabilitaciónlaboraldirigidosa sus
trabajadoresy susfamilias

· Aumentarlacantidaddeinstitucionespúblicasy privadasquecuentanconprogramasdediagnóstico,intervención
temprana,deteccióny referenciaa programasdetratamiento,rehabilitacióny reinserciónlaboraldirigidosa sus
trabajadores.

TRATAMIENTOy REHABILITACiÓN

· Favorecerel accesodeatencióna beneficiariosdeplanesy programasdetratamientoy rehabilitación.

· Fortalecerel sistemade detecciónprecoz,diagnósticoy referenciade modode dar unarespuestaoportunay
acordealperfildelbeneficiario

· Articularlosrecursoslocalesparafavorecerlaintegraciónsocialde losusuariosdelosprogramasdeprevencióny
tratamiento.

COMUNITARIO

· Incrementarel númerodeorganizacionessocialesquerealizanprogramas,proyectosy/oaccionesdeprevención
delconsumoy/otráficodedrogasenlacomuna.

· Potenciarlareddeactoresinvolucradoseneldesarrollodeaccionese iniciativasenelámbito.

· Formacióndeagentespreventivosparadesarrollary replicarprogramasy accionespreventivasenlacomunidad

· Aumentareldesarrollode iniciativascomunitariasparaabordarla problemáticadedrogasensectoresfocalizados

· ImplementacióndelFondodeproyectosdeprevencióncomunitariaCONACEPREVIENE.



COMUNICACIONES.

· Realizarde accionesde informacióndirigidasa la comunidadlocalparadar a conocerla ofertaprogramática
públicaen materiade drogas,de maneraquepuedanaccedera sus beneficiosen losámbitosde prevención
(escolar,familiar,comunitariay laboral),ydeltratamientoy rehabilitaciónparapersonasconconsumoproblemático
dedrogas.

· Visibilizarlosprogramas,proyectose iniciativaspreventivasenlacomuna,a travésdeelementosgráficosy otros
queseandiseñadosespecialmenteporCONACE,conaccionesdirigidasa losbeneficiarios,demodoqueéstos
reconozcansucalidaddetales tantorespectoa CONACEcomodelGobiernodeChile.

· Implementarlas campañascomunicacionalesmasivasinstitucionales,de acuerdoa los lineamientosy
orientacionesdeCONACEnacionaly regional.

· Desarrollaraccionesde difusióny sensibilización,de acuerdoa las necesidadeslocales,en el marcode los
lineamientosy materialesconquecuentaCONACE,resguardandola identificaciónde éstasporpartede los
beneficiariosconCONACEcomopartedelGobiernodeChile.



Comuna:
EQUIPOPROFESIONALA CARGODELAIMPLEMENTACIÓNDELCONACE. PREVIENE

1 Se solicita marcar con una cruz

IZ::N6RE-! el,' !.'...PROFESION--r ÁMBITOSDE-RESPONSABILlDA¡)j;;c1ü.. .!.. .,.,+,.. . .... '. ....,!.CONACDI.+""

X
RONALD SOCIOLOGO COORDINADOR COMUNAL

ALEJANDRO
RIVERA

GUTIERREZ
X

VALERIA TRABAJADORASOCIAL FAMILlA.COMUNITARIO
ALEJANDRA TRATAMIENTOy REABILlTACION

BUSTAMANTE
ARANCIBIA
EDUARDO PSICOLOGO JOVENESy EDUCACION X
ANTONIO

LAGOSRUIZ



PRESUPUESTOPREVIENE2010

(*) Definirel montode "GastoOperacional"y de "GastodeActividades"de la diferenciadel "MontoTotal"menos
lasumadelltem de "RecursosHumanos",

,



.,.

GOBIERNO DE CHILE
MINISTERIO DEL INTERIOR
SUBStCRtrM1A DELINTUlOR.

CONACE

"ORIENTACIONESGENERALESPARALA SELECCiÓNY EVALUACiÓNDE LOS
PROFESIONALESY TÉCNICOSDEL PROGRAMACONACEPREVIENEEN LA

COMUNA"

2010



00 .00.. _ ......-

OrientacionesGenerales

El presentedocumentoentregaorientacionesrespectodel reclutamientoy selecciónde profesionalesy/o técnicos
que se incorporena los equiposcomunales CONACEPREVIENEy deberánser consideradosen la provisiónde
cargosquese encuentrendisponiblesenéstos.

ProcesodeselecciónCONACEPREVIENE.

a) DelosCriteriosGenerales

El reclutamientoy selecciónde asesoresen CONACEPREVIENEse realizaráa travésde un procesode selección
por competencias;estarán involucradosla Oficina Regionaldel CONACEen conjuntocon el Municipioo con el
CONACEPREVIENEENLACOMUNA,en el casodel equipocomunal.

Encadaprocesode integraciónde un/anuevo/aasesor/aa CONACEse le debeindicarquesu laboren esta
instituciónesincompatibleconelconsumoo produccióndeestupefacientes.

b) DelosProcedimientos

Todavezqueseanecesarioproveeruncargose debetenerlassiguientesconsideraciones:

· ElCONACEPREVIENEo laOficinaRegionaldeberárealizarel requerimiento,detallandolosfundamentosde
lacontratación.

· Eltipodereclutamiento:
Interno,asesoresenfuncionesquecumplanconlosrequisitos.
Mixto:seleccionandoCVqueseencuentranenMunicipalidady/oOficinaRegionaldeCONACE.
Externo:se haceun llamadomedianteun sistemavalidadopor la institución,comopaginaweb
institucionalesuotrosaenviarsusCVparalaseleccióndeuncargo.

· El avisodebecontenerinformacióngeneraldelcargo,fechasde recepciónde antecedentes(mínimo5 días
hábiles)y ladocumentaciónrequerida.

· Recopilaciónde CVparael cargo,loscualespodránserentregadosporel Municipiorespectivo,CONACE
PREVIENEENLACOMUNAYCONACERegional.

· El CONACERegionalen conjuntoconel Municipioo conel CONACEPREVIENEENLACOMUNA,según
corresponda,deberánseleccionarlos CVquecumplanconel perfilrequeridoparael cargo.

· ElCONACERegionaldeberáconformarunacomisiónseleccionadora,lacualdeberáestarcompuestaporun
representantedel CONACERegional,un representantedel Municipioy el coordinadorcomunal,parael casode
los profesionalesy/o técnicosde apoyoa lagestióndel CONACE-PREVIENEen la comuna.

· En el proceso de revisión curricular, se seleccionarán sólo los CV que cumplan con los requisitos definidos en el
perfil del cargo que puedanobservarseen dicho documento(experiencia,antecedentesacadémicos,
especialización,otros).

· Aplicacióndepruebadeconocimientostécnicoscuandocorresponda.Estapruebaseráconfeccionadaporel
áreatécnicasolicitante.

· Entrevistasde selección:Las instanciassolicitantes,planificaránlas fechas,tiemposy contenidode las
entrevistasde selección,participandoambasinstanciasensu realización.
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Parael casodecontrataciónde CoordinadoresComunales

· Luegodeanalizadoslosantecedentescurricularesy realizadaslasentrevistas,lacomisiónemitiráunInforme
conlapriorizaciónfundamentadadelaseleccióndelprofesionalCoordinadorComunal.

· El informepriorizadojuntoconlos antecedentesdelprofesional,debenserenviadosal CONACENacional,
quienprocederáa aprobaro rechazarlacontratacióndedichoprofesional.

· El rofesionalCoordinadora Comunalcomenzaráa e'ercersus funcionesen la comunasólo una vez
ratificadoDorlaSecretaríaEjecutivav realizadoeltrasDasoderecursosfinancierosalmuniciDio.

Delasnuevascontratacionesdel equipocomunal

En el casode requerirnuevascontratacionesen el equipoCONACEPREVIENEen la comuna,el procesode
selecciónparalos profesionalesy/o técnicosdeberáserconducidoporel CONACERegional,de acuerdoa los
perfilesestablecidosparatalefectoy considerandolossiguientesaspectos.

· ElCONACEPREVIENEo la OficinaRegionaldeberárealizarel requerimiento,detallandolosfundamentosde
lacontratación.

· Eltipodereclutamiento:
Interno, asesoresenfuncionesquecumplanconlosrequisitos.
Mixto: seleccionandoCVquese encuentranen Municipalidady/o OficinaRegionalde CONACE.
Externo: se hace un llamado medianteun sistemavalidado por la institución,como pagina web
institucionalesu otrosa enviarsusCVparala selecciónde uncargo.

· El avisodebe contenerinformacióngeneraldel cargo,fechasde recepciónde antecedentes(mínimo5 días
hábiles)y la documentaciónrequerida.

· Recopilacióndecurrículoparael cargo,loscualespodránserentregadosporelMunicipiorespectivo,CONACE
PREVIENEENLACOMUNAYCONACERegional

· El CONACERegionalen conjuntoconel Municipioo conel CONACEPREVIENEENLA COMUNA,según
corresponda,deberánseleccionarloscurrículoquecumplanconelperfilrequeridoparaelcargo.

· ElCONACERegionaldeberáconformarunacomisiónseleccionadora,lacualdeberáestarcompuestaporun
representantedelCONACERegional,unrepresentantedelMunicipioy elCoordinador(a)Comunal.

· La comisióndeberárealizarel procesode entrevistasa los profesionalesy/o técnicosde acuerdoa las
orientacionesnacionalesy quequedanmanifiestasenla PautadeSelección,laquedeberáserutilizadaenel
procesodeentrevista.

Parala aplicaciónde la pauta,debenconsiderarselosantecedentespresentadosy el resultadode laentrevista,
encasodehaberdiferenciasentreambosaspectos,es importanteregistrarloenel cuadrode anotaciones.

· A partirdelanálisisdelosantecedentespresentadosy dela realizacióndelaentrevistaa cargodelacomisión,
esqueseseleccionael profesionalrequerido,emitiendoparatalefectouninformedelprocesoy losresultados
delproceso.

· Ladefiniciónde estosprofesionalesseráresponsabilidaddelCONACERegionalquienes el responsablede
garantizarel estrictocumplimientode los procedimientosy perfilesasociadosa la provisiónde loscargos.
Ademássedeberáinformaral CONACENacionalafindeactualizarlosregístrosrespectivos.



· Enel casodenohaberacuerdoentrelosintegrantesdelacomisiónrespectoal resultadofinaldelprocesode
selección,sepodrádeclarardesiertoelconcursoy realizarunnuevoproceso.

· Lacontrataciónde estosprofesionalesse realizaráa travésdel Municipiocorrespondiente,de acuerdoa las
orientacionesentregadasporel CONACEparatal efecto,en lascualesse consignala pertinenciatécnicay
administrativa,por cuantolas accionesque desarrolladichoprofesionaldebenestarenmarcadasen los
lineamientostécnicose institucionalesdelCONACE.

Otrosantecedentes delaContratación:

a) TipodeContrato:
· HonorariosSumaAlzada
· JornadaCompleta
· DedicaciónExclusiva ,
· IngresoMensualbruto,segúnlas orientacionesque la SecretariaEjecutivade CONACEentregueparatal

efecto.

b) Documentaciónrequerida
· CV
· Fotocopialegalizadadetítuloprofesionalogradoacadémicoantenotariopúblico.
· Fotocopiasimplede certificadosque acreditenformaciónadicional(doctorado,magíster,diplomado,post-

títulos),cuandolohubiere.
· Certificadodeantecedentes.
· FotocopiadeCeduladeIdentidadporamboslados.
· Declaraciónjuradasimpledenoconsumodedrogas.



___ _n_ _ _ ____hn _ ._ . u ________

Pautade Selección Coordinador(a) Comunal
CONACE .PREVIENEenlacomuna

Esteinstrumentotienecomoobjetivoprincipal,diagnosticarglobalmentelas capacidades,habilidadesy destrezasde
los postulantesal cargode Coordinadordel ProgramaCONACE- CONACEPREVIENEen la Comuna.

El instrumentoseráaplicadoparala seleccióndel profesionalcoordinadorde lascomunasnuevasy de aquellas
comunasquehabiendoimplementadoelprograma,requierenuncambiodelprofesionalcoordinador.

Enel proceso,sedebeobservarlapresenciae intensidaddelrasgoy/ocaracterísticaque sedeseaevaluarenuna
escalade1a 5,siendo5 laintensidadmáxima.

PautadeSelección

..Criterio.
EltituloprofesionalprovienedelAreadelasCienciasSociales,conénfasisenlosprocesosde
intervencióncomunitaria
Elpostulanteharealizadoestudiosdepost-tituloopost-gradoqueloshabilitaparaexplicar,diseñary
procesarexperienciasdeintervenciónsocialcomunitaria,municipalv territorial.

Elpostulantetieneexperienciaenlaconduccióndeequipos

Lahistoriaprofesionaldelpostulantedemuestraeldesarrollodeexperienciasenáreasvinculadasa
Municipalidadesy/oTrabajoSocialComunitario
Lahistoriaprofesionaldelpostulantedemuestraeldesarrollodeexperienciasenaspectosde
lanificacióntécnicay presupuestariaenelámbitopublico

Lahistoriaprofe~ionaldelpostulantedemuestraeldesarrollodeexperienciasenáreasvinculadas
PrevenciónenDrogas

Elpostulantetieneconocimientodelacomunaparadesarrollareltrabajoalquepostula

Antelapreguntaporsuhistoriaprofesionalelpostulanterelevalosaspectospertinentesaláreade
,tJ:~~0delosCONACEPREVIENE
Total

ENTREVISTA.

¿Cuales la opiniónque Ud.tienerespectodel fenómenodedrogas?

Enfoquedesdedondeabordaelfenómeno

Coherenciaentrelaposturapersonalrespectoeltemayelenfoqueinstitucional

Integralidadenlamaneradeconceptuarelfenómeno(consideracióndelosaspectospreventivos,de
tratamientointegraciónsocialv control
Tota"-

t'illfiCiCioñ'r
Formato
institucional
Formato
institucional
Formato
institucional
Formato
institucional
Formato
institucional
Formato
institucional
Formato
institucional
Formato
institucional
Mfnim,o8~m~im()-
40

~.lg]!J~!M.
Formato
institucional
Formato
institucional
Formato
institucional

.OO!I)Jm.q 3
.Máxiín.o15

Comuna Formatoinstitucional
NombreProfesional Formatoinstitucional
NombreEvaluador Formatoinstitucional
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¿Cómo desarrollaríaun proceso de intervención comunitaria para abordar la problemática de drogas, considerando
los aspectos de prevención, tratamiento, int~gración social y control en la comuna ala cual Ud. está postulando?

.. Asp~~oa..~9n~idJmn:: y:¿7'.,,:.:~~n".~..~~'. ;c GiI Jbc;iltltQo","
Formato
institucional
Formato
institucional
Formato
Institucional
Formato
instituclonal
Formato
institucional
Formato
institucional
Formato
institucional

~mltno.77;-
M.~&im.21~..._.~.

Diagnóstico previo

Criterios a considerar en la intervención

Instituciones con quienes realizaria la intervención

Especificidad de la intervención

Importancia asignada a la participación comunitaria

Valoración de la corresponsabilidad social

Inclusiónde aspectos de planificacióny establecimiento de estrategias y metas concretas

.Tofal .

SímulacióndeConflicto:Ud.seencuentrainstaladocomoCoordinadorCONACEPREVIENEy desdeel municipio
le atribuyenconductasde invasiónde funcionesal (la) Director(a) de DesarrolloComunitario¿Quéestrategia
desarrollaríaparaneutralizarelconflicto?

a
~

Formato
institucional
Formato
institucional
Niinhno t
.NláxiroQ1Q..

APRECIACiÓNGENERALDELEVALUADOR

Observaciones

Formatoinstitucional, Formatoinstitucional, Formatoinstitucional,

V.Puntaje



----------------

Puntuacióngeneral
/

.
La puntuacióngeneral se establecerápromedíando los puntajesfinales de cada uno de los integrantesde la
comisiónseleccionadora,teniendoenconsideraciónqueel puntajemínimode unpostulantesseráde 20 puntosy el
máximode 100.Siendoel puntajemínimoparaconformarunatemadepostulación65 puntos.



- u___ _._

EVALUACiÓNDE LOS PROFESIONALESY TÉCNICOSQUE DESEMPEÑANFUNCIONESEN CONACE
PREVIENEENLACOMUNA

El desarrollode losequiposprofesionalesy técnicosque realizanfuncionesen el CONACEPrevienerequierede un
procesoque permitaconocery valorarel comportamientolaboralde los profesionalesen un tiempodeterminado,
contribuyendoa establecerel nivelde eficienciade los recursoshumanos.Loanteriorposibilitará,entreotrascosas:

· Reconocerel accionary cumplimientolaboral
· Abrircanalesde comunicación,conel objetode lograrunamayoreficienciaen el desempeñode las

funciones.
· Obtenerinformaciónpara planificaractividadesfuturas, detectar necesidadesde capacitacióny

perfeccionamientoprofesional.

Por tal razónse ha estimadopertinenteestableceren este apartadoel procedimientoa desarrollarpara la
caracterizacióndelquehacerlaboraldelosprofesionalesy técnicosquesedesempeñanenlacomuna.

Paraellose utilizaráninstrumentoselaboradosporCONACE,diferenciadosparaloscargosde Coordinador(a)
Comunaly profesionaleso técnicosdelequipocomunaly podrácontarconespecificidadesdeacuerdoa lafunción
particularqueéstosdesarrollenenlacomuna.

Laspautasidentificaránal menos trescomponentes.a evaluar

· GestiónTécnica
· AdecuaciónInstitucional
· Capacidadesy habilidadesparaelejerciciodelafunción.

Los instrumentosseránaplicadospor CONACEy por la contrapartemunicipala fin de integrarla opiniónevaluativa
de ambasinstancias.

La periodicidadde la aplicaciónde las pautasrespectivasserásemestraly su resultadodeberáen primerainstancia
considerarun plande mejoramientodel desempeño,en casode ser necesarioy en segundainstanciapermitiráen
casodeserdeficiente,tomarlasmedidasrespectivasen funciónde unaóptimaimplementacióndel programa.

Dadoqueel procesode evaluaciónes un instrumentode gestiónde RRHH,es quetanto los profesionalescomolos
Coordinadores,deben estar en conocimientotanto de su evaluacióncomo de aquellos procesosque deben
superarse,paralo cual,se deberealizarunaentrevistaindividualentrequienevalúoy las personasevaluadas,con
la finalidadde realizarunadevoluciónde los resultadosalcanzados.Comoformade garantizarestaetapa,es queel
profesionalevaluadofirma su evaluación,y en el caso de no estarde acuerdocon ella puedeadjuntarpor escrito
unaapelaciónque refieralos motivosdel o los puntosendesacuerdo.



FUNCIONESY PERFILESPARAPROFESIONALESYTÉCNICOSDELPROGRAMACONACEPREVIENEENLACOMUNA

FORMATODEDESCRIPCiÓNDECARGOS

l. IDENTIFICACiÓNDELCARGO

NOMBREDELCARGO COORDINADOR(A)COMUNAL

OBJETIVOGENERALDELCARGO

FUNCIONESPRINCIPALESDEL
CARGO

(Tareasesencialesdel cargo).
Segúnlossiguientescriterios:Sonde
granimpactoparael cargo.Sonde
nivelmayordecomplejidad

GRADODEINCIDENCIADELA
FUNCiÓNENLOSPRODUCTOSY
SERVICIOSENTREGADOSENLA
OFICINAREGIONAL

Velarporel cumplimientoe implementaciónde la EstrategiaNacional
de Drogas,la Misióninstitucionalde CONACE,el desarrollode los
programas de prevención, tratamiento y rehabilitación,e
implementaciónde la Políticade consumoy controlde drogasen el
territoriocomunal.

. Asegurarel cumplimientode las orientacionesy accionesen el
territorio,de acuerdoa lasdirectricesemanadade la politicapúblicade
CONACEen materiadedrogas.

. Representaral CONACEPREVIENEcuandose requieraante
organizacionespúblicas,privadas,nacionalese internacionales.

. Coordinar,organizar,dirigiry controlarlagestióntécnicay financieraa
fin de alcanzarel cumplimientode los objetivosde CONACE
PREVIENE.

. Promoverlas accionesde CONACEPREVIENEy con ello la
participacióny coordinacióny sensibilizacióna nivelcomunal,municipal
e institucionalparael logrodelasmetasplanteadasporCONACE.

. Dirigiry conducirel procesode diagnosticoy conello la planificación
comunalen el temadrogasa modode interveniry controlarsobreel
fenómeno en forma oportuna asegurandola gestión y el
funcionamiento,continuoyeficientedelCONACEenelterritorio.

. Velarpor la correctaimplementaciónde los ProgramasNacionalesy
ProyectosconcursablesimpulsadosporCONACEdesarrolladosen el
territorioComunal.

. Velarporelfuncionamientoadecuadodelaorganización,fortaleciendo
el trabajoen equipo,potenciandolas capacidadesindividualesy
colectivasque asegurenel desarrollode un trabajoeficientey de
calidadprofesional.
Altaincidencia,la realizacióndesugestióny direcciónesfundamental
paraelcabalcumplimientodelaestrategiaenlaComuna.



111.REQUISITOSY ESPECIFICACIONESPARAEL DESEMPEÑODELCARGO

DEEDUCACiÓN
UNIVERSITARIATítulo universitariootorgadopor una Universidad
reconocidapor el Estado,preferentementedel áreade las ciencias

DEEXPERIENCIA

Mínimade tres años en gestiónde nivel medioo superioren el
sectorpúblico
En gestión,elaboración,seguimientoy/o evaluaciónde programas
y/oproyectossociales.

ComunitariovIotrabaioenredes.

Conduccióny orientacióndeequiposdetrabajoy trabajoenequipo.
Trabajoorientadoaobjetivos.
Flexibilidadpara asumir dependenciatécnica administrativade
distintasinstituciones.
Maneioadecuadode TIC'S

OTRASESPECIFICACIONES

IV.HABILIDADESYCOMPETENCIASREQUERIDAS



PERFILDECOMPETENCIAS
Cargo: Profesional Coordinador(a}ComunalPREVIENE

DefinicióndelaCompetencia

Probidad:Presentarunaconductafuncionariaintachablebasadaen la honestidady lealtadenel ejerciciodel cargo,
orientandolaspropiasaccionesal cumplimientode losobjetivosde la institución,a la mejorprestacióndeserviciosy
realizandolasfuncionescondedicacióny eficiencia.Asimismoexisteunapreeminenciadel interésgeneralporsobre
el individual.

Desarrollodepersonal:Construyey contribuyea crearcapacidadorganizacionaldurantelagestión,conelobjetivo
deatraery reteneral personalclavey asegurarlasnecesidadesfuturasdepersonal.Alientaa suscolaboradorese
inviertetiempotantoenlafijacióndeobjetivosy estándarescomoendarretroalimentaciónduranteel proceso,a fin
dedesarrollarel potencialy lascapacidadesdecadaunoparael logrodelosobjetivosindividuales,delsectory la
organización.

Compromisocon laOrganización:Sentircomopropioslosobjetivosdelaorganización.Apoyarla implementación
de decisionescomprometidoporcompletoconel logrode objetivoscomunes.Preveniry superarobstáculosque
interfierenconel logrode losobjetivosde la Institución.Verificarla puestaen marchade lasaccionesacordadas.
Cumplirconsuscompromisos,tantopersonalescomoprofesionales.

Calidad del Trabajo: Implicatener ampliosconocimientosde los temasde las áreas que esté bajo su
responsabilidad.Poseerla capacidadde comprenderla esenciade losaspectoscomplejos.Demostrarcapacidad
paratrabajarconlasfuncionesdesumismonively denivelesdiferentes.Tenerbuenacapacidaddediscernimiento
üuicio).Compartircon los demásel conocimientoprofesionaly expertise.Basarseen los hechosy en la razón
(equilibrio).Demostrarconstantementeinterésporaprender.

Planeacióny Organización:Establecerplanesde acciónparasí mismoy paraotrosconobjetode garantizarqueel
trabajo se realicecorrectamente,para ello se requierefijar prioridades,discriminary reconocerinconsistencias,
decidirsobrelas tareasy recursosdisponibles,programary mantenerla constanciaenel logrode resultados.

Optimizaciónde Recursos:Capacidadpara maximizarla utilizaciónde los recursosdisponibles(técnicos,
materiales,económicosy derecursoshumanos).Preocupaciónporhacerunusoefectivodelosrecursosmateriales
y humanosnecesariosparaalcanzary/o superarestándaresde desempeñoestablecido,de maneraefectivaen
cuantoacostoytiempoinvertido.Implicasaberpriorizary controlaresosrecursos.

Conciencia Organizacional: Reconocerlos atributosy las modificacionesde la organización.Es la capacidadpara
comprendere interpretarlasrelacionesde poderen la propiainstitucióno en otrasorganizaciones,clientes/usuarios,
públicoobjetivo,proveedores,etc. Ello implicala capacidadde identificartanto a aquellaspersonasque tomanlas
decisionescomoa las que puedeninfluirsobre las anteriores;asimismo,significaser capazde preverla formaen
que losacontecimientoso lassituacionesafectarána laspersonasy gruposde la organización.

DesarrollodeAlianzas:Establecerrelacionesestratégicasentrela propiaáreade desempeñoy lasotrasáreas,
equipos,Departamentos,Unidadesu organizaciones,a fin de lograrel logrode objetivos.Actúaparaconstruiry
mantenerrelacioneso redescordialesde contactosconaquellaspersonasinternaso externasa la organización,
valiososparaconseguirlosobjetivosorganizacionales.



FORMATODEDESCRIPCiÓNDECARGOS

1.IDENTIFICACiÓNDELCARGO

NOMBREDELCARGO--- : PROFESIONALDEAPOYO
, , ,', " " , ' "

'UNIDADDEDESEMPEÑOACTUAL .: AREAGEi~ÑTERRIT~RIAL CONACEPREViEÑE- - ~
,
i-.~1iiü¡i:f¡'''

- -- _....
UNIDADDEMAYORNIVEL
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COORDINACiÓNCOMUNAL

- --

11.DESCRIPCiÓNDELCARGO

OBJETIVOGENERALDELCARGO

FUNCIONESPRINCIPALESDEL
CARGO

(Tareasesencialesdel cargo).
Segúnlossiguientescriterios:Sonde
granimpactoparael cargo.Sonde
nivelmayordecomplejidad.

GRADODEINCIDENCIADELA
FUNCiÓNENLOSPRODUCTOSY
SERVICIOSENTREGADOSENLA
OFICINAREGIONAL

COORDINADOR(A)COMUNAL
.,.,. , . ,",' , -'

Asesoríatécnicay territoriala la CoordinaciónComunal,sobrela
temáticade drogasy la implementaciónde los distintosámbitosde
accióndeCONACE.

. Asesorarla correctaimplementaciónde la EstrategiaNacionalde
Drogasen los ámbitosde prevención,tratamiento,rehabilitación,
reinsercióny controlde drogas,en el nivelcomunalasignadasporla
CoordinaciónComunal.

. Asesorartécnicamenteal CoordinadorComunalen lasmateriasque
ésterequieraparaeladecuadoabordajedelfenómenodedrogasenla
comuna.

. Generary promoverestrategiasde trabajocomunalcapacitaciones,
seminarios,jornadascoordinadopara la implementaciónde la
EstrategiaNacionaldeDrogas(desarrollodesistemasdeintervención,
intersectorialidad,intervenciónterritorial,otras).

. Coordinar,implementary supervisarel desarrollode losobjetivosdel
unidadTécnica- Territorial,de acuerdoa los lineamientosentregados
porCONACEparatalefecto.

. Sistematizar,evaluary analizarla intervenciónrealizadaporel
CONACEen la comuna,en el marcode la estrategianacionalde
drogas.

. Velarporlaadecuadaimplementacióny desarrollodelosprogramas
nacionalesy proyectoscomunitariosimpulsadosporCONACE.

. Participarydesarrollartodasaquellasactividadesqueseansolicitadas
or laCoordinacióncomunalparalagestiónterritorial.

Altaincidencia,la realizacióndesusfuncioneses fundamentalparael
cabalcumplimientodelagestióncomunal.
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111.REQUISITOSY ESPECIFICACIONESPARAEL DESEMPEÑODELCARGO

ESPECIALIZACiÓN

DEEXPERIENCIA Nocionesde planificación,ejecución y evaluaciónde proyectos
socialesvIoconocimientodelaDroblemáticadedroaas.

OTRASESPECIFICACIONES

IV. HABILIDADESY COMPETENCIASREQUERIDAS

>- 'cóñóa¡¡n¡entosTéénicoSProfesionales ..... ".
<An

¡

> Compromiso
.-_f' Trajo en Equ!p'o
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> Proactividad
Próbidad
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> Planeacióny Organización
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FORMATODEDESCRIPCiÓNDECARGOS

l. IDENTIFICACiÓNDELCARGO

NOMBREDELCARGO
------

UNIDADDEDESEMPEÑOACTUAL

, '. .

PROFEáíONALPROGRAMADEPREVENCiÓNSECUNDARIAENEL
SISTEMAEDUCATIVO ..

,.. ___o
AREAGESTiÓNTÉCNICATERRITORIALCONACEPREVIENE

UNIDADDEMAVORNIVEL COORDINACiÓNCOMUNAL

SUBROGAA

ESSUBR2~ADO_~OR____ ___ :.._COORDIN~DOR(A}COMUNAL___"""

11.DESCRIPCiÓNDELCARGO

-.

OBJETIVOGENERALDELCARGO

FUNCIONESPRINCIPALESDEL
CARGO
(Tareasesencialesdelcargo).
Segúnlossiguientescriterios:Sonde
granimpactoparael cargo.Sonde
nivelmayordecomplejidad.

- -

. Velarporla implementacióndel Programade PrevenciónSecundaria
enelsistemaeducativoenelnivelcomunal

-""""""-r:-.,.." ,~< ";""-,,,,-"~",,,;~ ,, '''~'''''''-

'. ~.~.. . .

Elaboracióny difusiónen cada comunidadeducativaen que se
. implementaráelPrograma,el plandeintervencióncomunalparaelaño

2010.
Definicióndetutoresdereferenciaenlosdistintosestablecimientosen

· queseimplementaelprograma.
Realizaciónde actividadespreventivasconjuntascon la comunidad

· escolar,durantelos.mesesdeeneroy febrero.
Apoyoparala incorporaciónel marconormativoy procedimentalpara

. abordarloscasosdeconsumodedrogas,enel reglamentointernodel
establecimientoeducacional.
Implementacióndetalleresgrupalescon estudiantesconpresenciade

· factoresderiesgoy vulnerabilidadenelestablecimiento.
ImplementacióndeunPlande Intervenciónindividualdeacuerdoa los

· casosreferidos.
Realizaciónde intervencionespreventivasconfamiliasde estudiantes

· enatenciónindividualo grupal.
Realizar la referenciaasistida de estudiantescon consumo

. problemáticode drogas,propiciandounaarticulacióny coordinación
permanenteconlaredpreventivay desaludexistenteenelterritorio.

. Implementacióndeiniciativaspreventivasconlacomunidadescolar.
Realizarmonitoreoy evaluacióndeactividadesrealizadasenel marco

· delprograma.
Participaren actividadesde capacitación,acompañamientotécnicoy

· coordinaciónenelnivelregionaly comunaldeCONACE.
. Colaborarcon actividadesque contribuyanal éxito de la

implementaciónde los programasde prevenciónen el sistema
educativoa nivelcomunal.
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GRADODEINCIDENCIADELA
FUNCiÓNENLOSPRODUCTOSY
SERVICIOSENTREGADOSENLA
OFICINAREGIONAL

Alta incidencia,la realizaciónde sus funcioneses fundamentalparael
cabalcumplimientode lagestióncomunal.

11I.REQUISITOSY ESPECIFICACIONESPARAEL DESEMPEÑODELCARGO

DEEDUCACiÓN UNIVERSITARIA.ProfesionalPsicólogoo del área de las ciencias
socialesaftn

ESPECIALIZACiÓN
Deseableespecializacióncomopsicólogoclínicoo educacional.Enel
casodeAsistentesSociales.deseableespecializaciónen trabajocon
familias.

DEEXPERIENCIA

OTRASESPECIFICACIONES
Experienciaenconducirprocesosde planificación.organización,
coordinación,seguimientoy controlde programasy/o prioyectossociales.
rinciDalmentededroaas.

IV.HABILIDADESY COMPETENCIASREQUERIDAS

- ':; -.Conoc¡m¡"entos.técnicos~Rrofesjoñales'.__'_ " ' ' ' _ cc

~ Compromiso

1..._"!> . Trabajoer\E~I.~il?o
~ Proactividad

_~ -P¡:Pbida'd-- -
~ Planeaclóny Organización

~ _Tr~b!LO!3..ajo..Pres~ó~....._

-- --- - ..- - - --- - -
-

..........................



PERFILDECOMPETENCIAS
Cargo:ProfesionaldeApoyoComunalPREVIENEy ProfesionalProgramadePrevenciónSecundariaen

elSistemaEducativo

DefinicióndelaCompetencia

Compromiso:Sentircomopropioslos objetivosde la organización.Apoyarla implementaciónde decisiones
comprometidoporcompletoconel logrodeobjetivoscomunes.Preveniry superarobstáculosqueinterfierenconel
logrode losobjetivosde la Institución.Verificarla puestaen marchade lasaccionesacordadas.Cumplirconsus
compromisos,tantopersonalescomoprofesionales.

Proactividad:Capacidadparatrabajarde maneraautomotivada,conbajasupervisión.Capacidadparaactuarpor
adelantado,anticipándosea crisiso problemas.

Trabajo en Equipo: Sercapazde colaborarconotros,compartiendoconocimientos,esfuerzoy recursos,en posde
objetivoscomunes,desenvolviéndoseen diferentesescenarios,con diferentespersonasy lograndoel objetivo.
Implicaalinearlos propiosesfuerzosy actividadescon losobjetivosdel equipoy de la organización,adaptándoseen
la medidaque la situación lo requiera (flexibilidad).Es la intenciónde trabajar cooperativamentey desarrollar
colaboracióne interdependencia,comoopuestoa trabajarseparadamenteo competitivamente.

Probidad:Presentarunaconductafuncionariaintachablebasadaen la honestidady lealtadenel ejerciciodel cargo,
orientandolas propiasaccionesal cumplimientode losobjetivosde la institución,a la mejorprestacióndeserviciosy
realizandolasfuncionescondedicacióny eficiencia.Asimismoexisteunapreeminenciadel interésgeneralporsobre
el individual.

Planeacióny Organización:Establecerplanesde acciónparasí mismoy paraotrosconobjetodegarantizarqueel
trabajo se realicecorrectamente,para ello se requierefijar prioridades,discriminary reconocer¡nconsistencias,
decidirsobrelastareasy recursosdisponibles,programary mantenerlaconstanciaen el logrode resultados.

Trabajobajo Presión: Capacidadde mantenerun desempeñoestablebajopresiónu oposición(Ej.Presiónde
tiempoo ambigüedad)disminuirel estrésde unamaneraque seaaceptableparalas personay se logrelos
resultadosesperados.
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FORMATODEDESCRIPCiÓNDECARGOS

l. IDENTIFICACiÓNDELCARGO

UNIDADDEDESEMPEÑOACTUAL

NOMBREDELCARGO

AREADEGESTiÓNTÉCNICATERRITORIALCONACEPREVIENE- --- - ....

COORDINACiÓNCOMUNALPREVIENEUNIDADDEMAYORNIVEL

11.DESCRIPCiÓNDELCARGO

FUNCIONESPRINCIPALESDEL
CARGO

(Tareasesencialesdelcargo).
Segúnlossiguientescriterios:Sonde
granimpactoparael cargo.Sonde
nivelmayordecomplejidad.

. Promover,apoyary capacitarlacoordinacióndeactorese instituciones
y organizacionesen el ámbitocomunal;a travésde losprogramas,
proyectos,iniciativasy lineamientostécnicosy administrativosde
CONACE.

. Establecerprogramasy propuestasde coordinaciónintersectorialen
basea líneasde prevención,tratamiento,rehabilitacióny controlen
drogas.

. Apoyarla gestiónterritorial(Previene,Proyectosen Comunassin
Previene,Gobemaciones)

. Sistematizary evaluarla implementaciónde programasy proyectos
de prevención,tratamiento,rehabilitacióny control,enel marcode la
estrategianacionaldedrogas.

. Apoyaren los requerimientosdefinidospor la CoordinaciónComunal
PREVIENE.
Alta incidencia,la realizaciónde susfuncioneses necesariaparael
cumplimientodelagestiónComunal.

OBJETIVOGENERALDELCARGO

GRADODEINCIDENCIADELA
FUNCiÓNENLOSPRODUCTOSY
SERVICIOSENTREGADOSENLA
OFICINAREGIONAL



11I.REQUISITOSY ESPECIFICACIONESPARAEL DESEMPEÑODELCARGO

UNIVERSITARIAYIOTÉCNICAprofesionaldel áreade las ciencias
socialesDEEDUCACiÓN

ESPECIALIZACiÓN

DEEXPERIENCIA
Cuatro años en trabajo comunitario y a lo menos 1 año de
experienciatécnica de trabajo acorde a los requerimientodel
CONACEPREVIENE.EncasodenoDoseertitulo técnico.----

OTRASESPECIFICACIONES : ManejodeTIC'S.. _.- - - '-~~

IV.HABILIDADESYCOMPETENCIASREQUERIDAS

-::5>-'-ConocimientO:¡:¡"Téah¡'cos...Profesionáíes
~ CompromisoconlaOrganización

-.'W orrabajQ.en~.aÚI
~ Proactividad

~ Irabajob~jopresión
~ Probidad

. ~tal1~~~tól1)'919~_i1iz_C!~!ón
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PERFILDECOMPETENCIAS
Cargo:Técnicosy MonitoresComunalesPREVIENE

DefinicióndelaCompetencia

Compromiso:Sentircomopropioslos objetivosde la organización.Apoyarla implementaciónde decisiones
comprometidoporcompletoconel logrodeobjetivoscomunes.Preveniry superarobstáculosqueinterfierenconel
logrodelosobjetivosde la Institución.Verificarla puestaen marchade lasaccionesacordadas.Cumplirconsus
compromisos,tantopersonalescomoprofesionales.

Trabajo en Equipo: Sercapazde colaborarconotros,compartiendoconocimientos,esfuerzoy recursos,en posde
objetivoscomunes,desenvolviéndoseen diferentesescenarios,con diferentespersonasy lograndoel objetivo.
Implicaalinearlos propiosesfuerzosy actividadescon losobjetivosdel equipoy de la organización,adaptándoseen
la medidaque la situación lo requiera (flexibilidad).Es la intenciónde trabajar cooperativamentey desarrollar
colaboracióne interdependencia,comoopuestoa trabajarseparadamenteo competitivamente.

Proactividad:Capacidadparatrabajarde maneraautomotivada,conbajasupervisión.Capacidadparaactuarpor
adelantado,anticipándoseacrisiso problemas.

Trabajobajo Presión:Capacidadde mantenerun desempeñoestablebajopresiónu oposición(Ej.Presiónde
tiempoo ambigüedad)disminuirel estrésde unamaneraque seaaceptableparalas personay se logrelos
resultadosesperados.

Probidad:Presentarunaconductafuncionariaintachablebasadaen la honestidady lealtaden el ejerciciodel cargo,
orientandolas propiasaccionesal cumplimientode losobjetivosde la institución,a la mejorprestaciónde serviciosy
realizandolasfuncionescon dedicacióny eficiencia.Asimismoexisteunapreeminenciadel interésgeneralporsobre
el individual.


